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DICTAMEN TECNTCO

LA SPCCIÓN PATRIMONIO Y SUMINISTRoS DE LA CIRCUNSCzuPCIoN
JUIDICIAL DE ALTO PARAGUAY, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución
DNCP N' 4401/2023, Artículo 40; y la Resolución DNCP N' 453/2024, Artículo 12 -
Documentaciones: a) Dictamen técnico en el cual se sustenten las especificaciones técnicas
requeridas en el procedimiento de contratación refrendado por el responsable del área
requirente o del técnico que las recomendó, en el marco de la Ley No 70|ll22 ,,De

Suministro y Contrataciones Públicas", correspondiente a la convocatoria que se identifica a
continuación:

o Datos del Llamado:

a) ID N': 463.160

b) Denominación del llamado: ADQUISICION DE BANDERAS PARAGUAYAS

c) Modalidad: LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL (MCN)

. Especificaciones Técnicas:

En mi carácter de Encargada de Sección Patrimonio y Suministros solicito realizar el
presente procedimiento licitatorio de "Adquisición de Banderas Paraguayas" con sus
respectivas especificaciones técnicas que se detalla a continuación:
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7 BANDERA PARAGUAYA GRANDE

Bandera Paraguaya tamaño grande

2,00 mts. De largo por 1,50 mts. De

ancho con escudos de telas fijados a

ambos lados de la bandera. Cada

Franja color (rojo, blanco, azul) debe

ser de 50 cm de ancho, tela de

gabardina, con doble costura en

todos los bordes y cinta de sujeción

del mismo color y material de la

franja donde va ubicada la cinta para

atar por los mástiles o cuerdas

2 BANDERA PARAGUAYA MEDIANA

Bandera Paraguaya tamaño mediano

1,50 mts. De largo por 90 cm de

ancho con escudos de telas fijados a

ambos lados de la bandera. Cada

Franja color (rojo, blanco, azul) debe

ser de 30 cm de ancho, tela de

gabardina, con doble costura en

todos los bordes y con cinta de

sujeción del mismo color y material

de la franja donde va ubicada la cinta

los mástiles o cuerdas.para atar
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o Justificación técnica que respalda Ia objetividad, imparcialidad, regularidad y la
razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados.

La necesidad de adquirir banderas patr¡as para la Circunscripción Judicial, no solo radica en el
cumplim¡ento de los aspectos formales, s¡no que también refuerza la imagen institucional, fomenta
el respeto a los símbolos patrios y desempeña un papel crucial en eventos de importanc¡a histórica y
d¡plomática.
Es importante denotar que el Poder Judicial, al ser un poder de Estado, por lo que, ante las
activ¡dades protocolares e institucionales, contar con dichos componentes patr¡os, es de vital
importanc¡a para el desarrollo de las mismas.
Por lo tanto, se exponen ciertos fundamentos, para lo requerido en el llamado:

Representación de la soberanía nacional, atendiendo a que las banderas nacionales
son el simbolo por excelencia de la soberanía y la identidad de un país, exhibir
banderas en la Circunscripción Judicial subraya, el papel de esta institución como
sede de la representación del pueblo paraguayo.
Protocolo oficial y actos ceremoniales, donde las banderas son esenciales en actos
oficiales, ceremonias y eventos solemnes. La presencia de la bandera nacional en
estos eventos es parte de las normas de protocolo y etiqueta.
Sentido de unidad y patriotismo, la bandera evoca sentimientos de unidad y
pertenencia nacional, recordando a los magistrados y visitantes del poder Judicial el
compromiso de trabajar por lajusticia y el bienestar del pueblo paraguayo.
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Puerto Casado, I 7 de marzo de 2025.
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Responsable del Área Requirente:

i\
Responsable de la UOC:
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